
Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 6 de junio de 2007.–La alcaldesa (firma ile-
gible).
07/8692

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de solicitud de arbitraje número
1.106/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación expre-
sa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núme-
ro 1.106/06/ARB formulada por doña María Teresa
Arenaza Arechederra frente a la empresa denominada
«Grupo Tilsa Publicidad», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la reclamada
que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de
dos meses a computar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el BOC, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 5 de junio de 2007.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
07/8323

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de solicitud de arbitraje número
1.631/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación expre-
sa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núme-
ro 1.631/06/ARB formulada por don José Ignacio pila
Herrero frente a la empresa denominada Maite Oceja
López, se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la notificación por medio del presente
edicto; haciendo saber a la reclamada que, contra dicha
resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el BOC, de conformidad con lo previsto en los
artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y en los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, según lo previsto en el artículo 116 de la preci-
tada Ley 30/1992, dispone del plazo de un mes para inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el presidente
de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 5 de junio de 2007.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
07/8324

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de solicitud de arbitraje número
2.046/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación expre-
sa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núme-
ro 2.046/06/ARB formulada por don José Rodríguez
Herrero frente a la empresa denominada «Verges
Servicios Informátivos, S.L.», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la reclamada
que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de
dos meses a computar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el BOC, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo pre-
visto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, dis-
pone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 5 de junio de 2007.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
07/8325

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de solicitud de arbitraje número
1.857/06/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación expre-
sa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núme-
ro 1.857/06/ARB formulada por don Andrés Rivas López
frente a la empresa denominada «Grupo Jepris Iberia
Publicidad, S.C.», se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la reclamada que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el BOC, de conformidad con lo previsto en los
artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y en los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de
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